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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

687 RD GOLF CONSULTING, S.L.

Don Ramón Dávila Guerrero, administrador único de RD Consulting, S.L. (la
"Sociedad"),  mediante  el  presente  escrito  convoca  a  una  Junta  General
Extraordinaria de socios de la Sociedad que tendrá lugar el próximo día 5 de Marzo
a las 18.00 horas en Marbella, Avenida Ricardo Soriano 50, 1.º a los efectos de
decidir sobre los puntos que conforman el siguiente

Orden del día

Primero.- Cambio de denominación de la sociedad, que pasará a denominarse
"Sport,  Tourism and  Communications,  S.L.",  y  consiguiente  modificación  del
artículo  1.º  de  los  Estatutos  Sociales.

Segundo.-  Ampliación  del  objeto  social  de  la  sociedad  y  consiguiente
modificación  del  artículo  3.º  de  los  Estatutos  Sociales.

Tercero.- Ampliación de capital de la sociedad en la suma de tres mil diez
euros (3.010 €), mediante la creación de 100 nuevas participaciones sociales de
30,10 euros de valor nominal cada una de ellas, sin prima de emisión, numeradas
correlativamente  de  la  101  a  la  200,  ambas  inclusive,  con  cargo  a  nuevas
aportaciones  dinerarias,  y  consiguiente  modificación  del  artículo  5.º  de  los
Estatutos  Sociales.

Cuarto.- Aceptación de la dimisión del Administrador Único y nombramiento de
nuevo Administrador Único de la Sociedad.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Elevación a público de acuerdos sociales.

Séptimo.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

Derecho de información de los socios:

Conforme al artículo 196 de la LSC, se deja constancia del derecho que asiste
a los socios de solicitar por escrito al administrador único, desde este momento y
hasta la celebración de la Junta, o verbalmente durante la misma, los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Asimismo, se deja constancia del derecho que corresponde a cada socio a
examinar en el domicilio social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas, así como a pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Marbella, 14 de febrero de 2018.- Administrador Único.
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